
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-09T09:32:41
2023-09-09T09:32:41
F0AACFBA-B8F1-5F4F-AC4C-E8768C44706E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55366031 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-09-08 14:17:28

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2023-09-07 15:36:21

134.48 134.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-09-07 17:00:07

43.10 43.10

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MIAHUATLAN 2023-09-07 17:18:25

31.03 31.03

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SUCHIXTLAHUACA 2023-09-07 18:15:50

74.14 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HUITZO 2023-09-07 19:26:03

86.21 86.21

Iva Trasladado

TOTAL

$ 478.44

Importe (en letra): QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 555.00

$ 76.56
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
sATgifEIh0pV6IiRDFL4A3f0edA/kGc+FjhgHC2y9CC8sWDUUES2YpNAwpM3VZHLvoo+HO7MA71AIZdfJVU4wxACiLBzxWj0M+p4RfuFVNrAFUCZWtbC9elkcZFZCEw5840cZqEAmqehKvLtBX/0uq20uIJfO3
Lo2h3No6x8v3JFrh9m8WSOcB99ZhE5pDpAjYuIjY+D7i/OzKlMr5GUq0g1kquFkWo9BiJi0V85ZrSW9jLse+2NgJGU2WQQAEjrudrkx49jqFhqVb4qgfpzkN/VFWgkm16Qp6Pio2VHn42HcQ0AxKff7cijWKfq01d85
mDdzF+E2zFsDXs8mp1g5Q==

ydLOdYuks2Zxdv8v5n+6Ai3KavcBJRg0OFonxxUKlyWeUvVq5icc5pxfwDpkk5M029YXx/bQdW4tMIqIcAWGGhIyeb1oQ7X3vs7yTWOjOA340MTqeTCs9UnQhplb3tzfb1pP51jHLRQ0JqiGw9Ntt390d1stFCXSS
DxmmwQTdaoruAfs2xFRcBVBEJrY94zfr9sA+NGU0ym57sfX17zpTLONsRg/G6GsXsi0DWv+HUjo9R0zwK72U2/X3W7u4/puGzWHczcFELzVoH99E3TM2IvKHbbmWgqux3H+e9NF5/kBZvi3c/82sKjiQy+cFlD
dR24ApfQSyrP726WXooxSyQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|F0AACFBA-B8F1-5F4F-AC4C-E8768C44706E|2023-09-
09T09:32:41|sATgifEIh0pV6IiRDFL4A3f0edA/kGc+FjhgHC2y9CC8sWDUUES2YpNAwpM3VZHLvoo+HO7MA71AIZdfJVU4wxACiLBzxWj0M+p4RfuFVNrAFUCZWtbC9elkcZFZCEw5840cZqEAmqehKvLtBX/0u
q20uIJfO3Lo2h3No6x8v3JFrh9m8WSOcB99ZhE5pDpAjYuIjY+D7i/OzKlMr5GUq0g1kquFkWo9BiJi0V85ZrSW9jLse+2NgJGU2WQQAEjrudrkx49jqFhqVb4qgfpzkN/VFWgkm16Qp6Pio2VHn42HcQ0AxKff7cijWK
fq01d85mDdzF+E2zFsDXs8mp1g5Q==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-09T09:32:40
2023-09-09T09:32:40
2033225C-4F2E-5613-8867-5A4412A75265

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 10146985 Serie: FCP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PUENTE CARACOL 2023-09-08 12:38:16

22.41 22.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 22.41

Importe (en letra): VEINTE Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 26.00

$ 3.59
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
HGmrqQj0Znmbaqe7IvfYA8DzPnK7SwHbFF0Io0ebYXXLHwf5wPDFfWsFQ8Y478WS73HHy+Yv8aHKiIKZvsIHZ5tb66QkC1mag3b/M09sh2ntJMEgQtHOSXIhLf79kuL/WibwhILk/09nxEAMWFDPjrsvAY99J1
VqebaO58vEiHX9aV+m4OA15YDDYHbQQZcH0HVKx6cgfSF1t98u44yLdQFIvtF2UARFhV1gC/lgMkpuT0LNh2lwE1yiQtdTXTwfzvCFEublrvxGgLtZQ75/FZcb8jn6gqrY2aqEoeM9IIcdJI73dId7GKCaL4LCw9O
+0NGWTLq+LtiHjVx07b+riw==

nkeRv6cDUxQRN4p0K0N3FEqkDPzty0fkKYcrLBey5RZC9rZ3z6lB9wDR1SSbLrkzwhdZfPKba8MpKnOXnvVWFxmgjqVP8RFLfjgLgKWV9XctpQdxnpqyPXa53aIy9gxpOyfDKtZOx+lOI0OHYI5Xb4S4x2PgveK
PjvXFA64Jszs2m/0PdcVVxNARIsuE2GnPNL6p3FuqHyS1Hrn70vLUkq5vrmtoARTEH6Hoo+R3LB58gdzXaE/Q2wTskQETLJCfgZXD/p7TNYv7ioZ5yE1c0PzUEfRcOc+wTVBJTD0qo+7/oHv/tWKHb1Q8ebQi2
b7t9VFQLBQqlu1GQwFOrBUwvA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2033225C-4F2E-5613-8867-5A4412A75265|2023-09-
09T09:32:40|HGmrqQj0Znmbaqe7IvfYA8DzPnK7SwHbFF0Io0ebYXXLHwf5wPDFfWsFQ8Y478WS73HHy+Yv8aHKiIKZvsIHZ5tb66QkC1mag3b/M09sh2ntJMEgQtHOSXIhLf79kuL/WibwhILk/09nxEAMWFDPjr
svAY99J1VqebaO58vEiHX9aV+m4OA15YDDYHbQQZcH0HVKx6cgfSF1t98u44yLdQFIvtF2UARFhV1gC/lgMkpuT0LNh2lwE1yiQtdTXTwfzvCFEublrvxGgLtZQ75/FZcb8jn6gqrY2aqEoeM9IIcdJI73dId7GKCaL4
LCw9O+0NGWTLq+LtiHjVx07b+riw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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